
    
Factura: 001-002-000015567 20190301002P01871 

-NOTARIO(A) MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AZOGUES 

EXTRACTO 

USA 

0301288726 

á ] 
Nor, Ny, VOTARÁ SEGUIDA 

Ñ Ses . 
AZOGUES  





  

  

  

     
   

          20% diras e doren dl 
  

ES 
a OS 

a / ENAS 
Ñ UNDA PATA... co Na pops > SEÑOR o ¿EGENCIADO: no 

    

<UEs-E5" REMIGIO: RODRIGUEZ -CALLE . 

Aj 535238 000 6b proc 

  

del- «Cañar, ; Repúblicas del Ecuador elerdíasudeshoyi 

MARTES TRES (50395 DE; SEPRZEMBRE DEDOS: MER DIEZ Y 

NUEVE 2cante? misDoctonajoBemianda: Rojas)rCoronéd; 

Notaría Púbiica Segundas deycester cantón AZOgUes 

comparecen; Por; unariparte Taxseñora20ILA MERCEDES 

CALLE. CARDENAS,” de estado“civid viuda; por: *sus 

propios derechos - y en calidad: de mandataria “del 

señor MANUEL LEONARDO RODRIGUEZ CALLE, de estado 

civil soltero, conforme - consta del respectivo 

documento «de. poder. que: se:¡agrega: como: habilitante: 

INGENIERA» BLANCA :: MARIBEL - - RODRIGUEZ . CALLE; de 

estado civil casada, por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria del señor SEGUNDO  RUBEN 

RODRIGUEZ MERA, de estado civil soltero, conforme



consta del respectivo documento de poder que se 

agrega como habilitante; y, por otra parte el 

señor LICENCIADO MARCELO REMIGIO RODRIGUEZ CALLE, 

de estado civil divorciado. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, domiciliados 

en Ta jurisdicción de este cantón Azogues, 

Provincia del Cañar, a quienes de conocerlos en 

este acto, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuya información procedo 

a verificar bajo su autorización en el SISTEMA 

INFORMATICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 

CIVIL,  IDENTIFICACION Y  GCEDULACION, EN EL 

CASILLERO DENOMINADO “CONSULTA DE DATOS 

REGISTRALES O BIOMETRICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA”; doy fe, Bien 

inteligenciados en los efectos y resultados 

legales del presente acto, me solicitan que eleve 

a escritura púbica la minuta que me presentan, la 

que copiada literalmente es del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase elevar a Escritura 

Pública esta minuta de Transferencia de 

Participaciones contenida en los siguientes



  

  

(NOTARIA: SEGU NDA 

DELLA NTC 
    
   

IA A 

MES. -; Comparecea ja 

  

fla celebración de. este; Instaimento Público per, una 

parte, en. calidad. de. cedentes.. hos . señores - JOBLA 

    

por; ; sus) propies.:...dereghos-., Yi. ¡en; ., calidad 

mandataria» del, - señor, ¿MANUEL ,¿LEONAR 

  

CALLE, de, estado .ciwil soltero, conforme” consta 

del. respectivo - documento. de. poder quese. ¡agrega 

comMOr, chabt HA tante; 15 ENGENTERA + 

  

s + CALRE, . de. estado civil. odds por    
propios derechas sy enrcalidad. de .mandatarl 

RÉGUEZA + HERA ¿+ des SE E A     DO RUBEN 
Est RE 

  

Ss, Nidos SOLESro; et, 009 forme, consta, del. ¡nespectimo 

  

documento; de poder que: se, agrega. como: habiJitrantes os 

Y; "per: 'otrasparte- y. .en calidad - de. cesionario- el 

señor: LICENCIADO 

  

MARCELO - REMIGIO > RODRIGUEZ: + CALLE; 

de estado civil divorciado. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

Jurisdicción de este. cantón Azogues, legalmente 

capaces; sin: "fmpedimento eopara:- celebrar . este 

contrato. SEGUNDA: - ANTECEDENTES .- UNO: Mediante 

escritura pública de Constitución de Compañías 

celebrada el veinte y siete de febrero de dos mil



doce, ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, 

Doctor Eduardo palacios Muñoz, e inscrito con el 

número ocho del Registro Mercantil de este cantón 

Azogues, el catorce de marzo de dos mil doce. DOS: 

Por escritura pública de aumento de Capital y 

Reforma de estatuto celebrada el tres de julio de 

dos mil quince, ante el Notario Noveno del cantón 

Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Sacoto, e inscrita 

con el número treinta y siete del Registro de la 

propiedad y Mercantil de este cantón Azogues, en 

fecha veinte y tres de julio de dos mil quince, 

los señores ZOILA MERCEDES CALLE CARDENAS, de 

estado civil viuda, en calidad de cónyuge 

sobreviviente de quien en vida fue el señor Manuel 

Lizardo Rodríguez y los señores MANUEL LEONARDO 

RODRIGUEZ CALLE; INGENIERA BLANCA MARIBEL 

RODRIGUEZ CALLE; y, SEGUNDO RUBEN RODRIGUEZ MERA, 

en calidad de hijos y por tanto herederos del 

mencionado causante, ceden y transfieren a favor 

del señor LICENCIADO MARCELO REMIGIO RODRIGUEZ 

CALLE, Tas Cincuenta y tres mil doscientos 

cincuenta y cuatro participaciones de un dólar 

cada una que tenían y les correspondía en la
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    ña de Fecha: weúnte yyyuno:.de E AE Socios ade, da: Con 

Junio ¿de. des, mil. diecápueye.s; Con; ed; voto, unánime” 

   yla ¿socía, señora: ZOILA delos. socios; sezautontaó ay” 

  

MERCEDES; ¡ CALEE ¿CARDENAS conjuntamente com dos REE 

herederos ¡¿de-'su; cónyuges:81 ; señor, . MANUEL. LIZARDO 
A nd E RETA 

   RODRIGUEZ .. CASTRO ,, TODOS... Jos -derechosi3y vacctones A 

que ¡AHeneArcgdir0deS 3er COERESBONES ¿en ¿LAS Ea : 

«POSEE, EN, 1As¿COMPÁÑIA: ay favor 

      

      

PARTICIRACIONES QUE: Bs;       

  

MERCEBES CALLE: 
por ,sus.., propios... derechos...y ¿en,.- calidad... de 

mandataria. del señor. MANUEL. - LEONARDO. : RODRIGUEZ 

CALLE, de estado. civil. soltero, conforme consta 

del respectivo documento .de poder quese. agrega 

como. habilitantes. .. INGENJERA, , BLANCA; MARIBEL 

  

RODRIGUEZ . CALLE, . de, estado..«civil casada, por, -sus 

propios derechos y en calidad de mandataria del 

señor SEGUNDO  RUBEN 

  

RODRIGUEZ MERA, de estado 

civil soltero, conforme consta del respectivo 

Dra. Bernanda Rojas C. 

VGTARIA SEGUNDA q pa són 
SO DELL ASTORIA



documento de poder que se agrega como habilitante, 

transfieren Tas CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica por cada una, 

que posee en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “HORMI-CENTER CIA LTDA””, a 

favor del señor LICENCIADO MARCELO REMIGIO 

RODRIGUEZ CALLE, Tos derechos y acciones que a 

cada uno de ellos Tes corresponde por sus 

calidades indicadas, con todos los derechos 

inherentes a Tas mismas. CUARTA: PRECIO.- El 

precio de Ta transferencia de participaciones 

objeto de este contrato es de CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO dólares de Tos 

Estados Unidos de América de contado, Suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte de los 

cesionarios. QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a Ta constitución así 

como al margen de Ta matriz de la Escritura de 

Constitución. Usted, señor Notario se servirá
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agregar las demás cláusulas necesarias para la 

validez de este, ¡Instrumento PD), Tlegible.- Doctor 

- Richelicu mantilla . Crespo... abogado,.. matricula 

número trescientos setenta y, ocho. del Colegio de 
    

    

. Sañar.”.- . Hasta aqui copiada" la 

  

minuta que . ,- la os, . . comparecientes _ otorgantes me 

presentan, lo aprueban y ratifican en todo su” 

contenido y la dejan elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. 

 



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

DE IDENTIDAD     IGITAL DE DA 

  

CERTIFICADO D 

Número único de identificación: 0300459780 

Nombres del ciudadano: CALLE CARDENAS ZOILA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/BORRERO 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BASICA 

  

Profesión: ARTESANO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CASTRO MANUEL LIZARDO 

Nombres del padre: CALLE RIOS CARLOS DOSITEO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARDENAS CALLE BLANCA ZOILA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR-AZOGUES-NT 2 - CAÑAR - AZOGUES 

         

ADS 
AAA A     ls Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Lo Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:ntips:/wvirival registrocivii.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral! 1 y a la LCE. 

Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezMregistrocivil.gob,ec
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Nombres de la madrá: CALLE-ZOILA MERCEDES 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de:expedición: 9 DE ABRIL DE 2016 

Condici Ó 

    

información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR-AZOGUES-NT 2 - CAÑAR - AZOGUES 

  

Ledo. Vicente Tajano.G. 
Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Decumento firmado slectrónicamente 
    

  

La institución o persona.ants quien.ee;prosante este-corificado deberá validario eocivips viril ragistrocilgodwes, conforme eisLOGIDACiAsL 4 numeral y al GEr 

Vigenciadial documenta. Iwalideción,o.1ames desde eldia:de:swemisiónsEncaso de.presentar inconvenientes: conssste-documento escriba:e-enfinszHragiciració! goles:



6 Dirección Genera) de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0301288726 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CALLE MARCELO REMIGIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MANUEL LIZARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALLE CARDENAS ZOILA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: Si! DONANTE 

información certificada a la techa: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARÍA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR-AZOGUES-NT 2 - CAÑAR - AZOGUES 

    N” de certificado: 199-256-76595     y MU AAA A EAS 
Y 

a 
me
 

Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafMHrogistracivil.gob.ec



  

amos tus ¡dee 

Dra. Fernanda Rolas €. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXPRAORDINARI Y sec 

SOCIOS BE HORMI CENTER CIA, LFDA- 4% DE CANTÓN UNDA 
cas ÓN AZOGUES AL : 

En la ciudad de Azogues, a los veinte y un días del mes. de junio del dos mil diecinueve, siendo las 

diecinueve horas, en la Parroguia Javier Loyola en el sector El Cisne, se reúnen los.socios de 

: HORMI CENTER CIA. LTDA. Abg. Paúl Sacoto Chacha, propietario de cincuenta y tres mil 

doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 5.66% 

del capital social, Señor Paulo Ormaza López, propietario de cincuenta y tres mil doscientos 

cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 6.66% del capital 

social, Señor Carlos García García, propietario de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y 

cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 6.56% del capital social, Señor 

John Cantos Molina propietario de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro 

participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 6.56% del capital social, Señor John 

Tandazo Peralta propietario de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro participaciones 

de un dólar cada una, que corresponde al 6.66% del capital social, ing. Manuel Sacoto Díaz 

propietario de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar 

cada una, que corresponde al 6.56% del capital social, Ing. Sixto González Salamea propietario 

de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que 

corresponde al 6.66% del capital social, Ing. Ramiro González Rodríguez propietario de cincuenta 

y tres mil doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde 

al 6.66% del capital social, Señora Zoila Calie Cárdenas propietario de cincuenta y tres mil 

doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 6.66% 

del capital social, Señor Marco Villarreal Cherrez propietario de cincuenta y tres mil doscientos 

cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 8.56% del capital 

social, Señor Norberto Villavicencio Villavicencio propietario de cincuenta y tres mil doscientos 

os cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 6.65% del capital 

social, Ing. Lorena Rodríguez Escandón propietario de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta 

" y cuatro participaciones de un dólar cada una, que corresponde al 6.66% del capital social, Dr. 

" Juan Carlos Ulloa propietario de ciento siete mil setecientos ocho participaciones de un dólar 

cada una, que corresponde al 13.33% del capital social, y ing. Víctor Luzuriaga Romo propietario 

de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que 

corresponde al 6.65% del capital social. Una vez que está presente la totalidad del capital social 

de la Compañía, los socios deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para 

tratar el siguiente orden del día: 1. Consentir (autorizar) la transferencia de participaciones de 

propiedad de la Señora Zoila Calle Cárdenas de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro 

participaciones de un dólar cada Una, que corresponde al 6.65% del capital social al Licenciado 

Marcelo Remigio Rodríguez Calle. Una vez que se aprueba por unanimidad el orden del día antes 

indicado, pasa a dirigir la sesión el Ing. Ramiro González Rodríguez, Presidente de. da Compañía, 

y actúa como Secretaria la Ing. Judith Matute Cárdena erenté dea Compañía. la secretaria 

informa: “que por disposición légal esta cl debe ser grabada. Por consenso résuelven que la 

Junta ses "grabada el inicio deda:mi finale! «ornentode conocer el resumen de 

resejuciones tapes Petanca desu vención que se grabe dicha 

¡dengención al final deadiin EEN eh “derecho delo cz óciós dé'ser representados en li la 

ju 8 por terceras personas. mediahte carta a poder dirigida al Presidente de la compañía o poder 

notarial; + OZ : 

Luego de deliberaciones la. Junta General Extraordinaria y Universa! por unanimidad RESUELVE 

Aprobar la transferencia total de participaciones de propiedad de la Sra. Zoila Calle Cárdenas de 

cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, que 
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corresponde al 6.56% del capital social al Licenciado Marcelo Re ZO 

Culminado este acto, no habiendo otro asunto-que tratar y siendo las veinte horas con treinta 

minutos, se dio por terminada la Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Socios, previa 

elaboración del acta, se da lectura, y su aprobación. — * 
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PAUL SACOTO CHACHA DR. JUAN CARLOS ULLOA 
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3 de junio del dos mil diécinueve, se llevó: nea A 

aria de Socios de la Corlipañía HORMI CENTER CÍA; ATDA. la cúal sé levó:a E con eN 

fin de ¿probar la transferencia total de participaciones de propiedad de la Sra. Zoila Calle Cárdenas 

de cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro. participaciones 28-Un dóla pscada <ána, que 

corresponde al 6.55% del capital social al Licenciado Marcelo Remigio Rodriguez Calle. “66 J0ñE a 

General de socios resolvió aprobar por unanimidad dicha transferencia. .. ...: cd 

Gerente, por lo tanto Representan e Legal de la Compañía HORMI CENTERCÍA. LTDA. € cert 

    

   

  

» 
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Atentamente!” 7 
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CÉDULA DE . 

A Nes 
CALLE CÁRDENAS 

A MERCEDES 

» 030046978-0 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
/ 24 - MARZO - 2019 LOEB. 

0003 E 0008 - 146 0300459780 
JUNTA No CERTIFICADO Ho. CÉDULA No 

CALLE CARDENAS ZOILA MERCEDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: AROGUES 

ZONA 1 

  

CERTIFICADO.DE VOTACIÓN —; 
24 - MARZO - 2019 cad. 

0036 Me 0035 - 279 0301288726 
JUNTA Ma. CERTIFICADO Mo. CÉDULA No 

RODRIGUEZ CALLE MARCELO REMIGIO 
. APELLIDOS Y NOMBRES - 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES . 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARHOGUIA: AZOGUES . 

ZONA: 1 

    

  

    

AOEESIÓN/ OCUPACIÓN 

ROS 1 

APELLIDOS Y NOMBAES DE LA ILASRE 
CARDENAS CALLE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES ; 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2205-05 

    

ELECTORAL 2019 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCES ESTE DOCUMENTO - 

ACREDITA QUE 
| USTED SUFRAGÓ. y 

| EN El PROCESO 

  

PA
PI
 

  

    

- A 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC. SCCEDUCACION VIA. 2 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE.' es 
RODRIGUEZ MANUEL LUZARDO. " dl 

    
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-89 

  

    

| CIUDADANAJO: LECCIONES 
SECCIONALES Y CPCES | 

: E USTED SUFRAGÓ. 
Ls le , EN El PROCESO 

ELECTORAL. 2019: 

ESTE DOCUMENTO . 
ACREDITA QUE 
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F. PRESIDENTAJE DE LA JRV.



  

  

Dra. Fernanda 
Rojas C. 
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8 WE 

Así constan Tos documentos habiTi tantes que se dejan 

agregados a la _presénte. Se observaron las 

formalidades .de.. Ley. Y:""Sheído que Tes fue este 

instriimentó ¿por 14 NStaPtáS se ratifican en su 

contenido y Firman en unidad de acto conmigo Ta 

Notaria pública, quedando ¡incorporado en el 

protocolo de esta Notaría, de lo cual. Doy fe. 
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Dra. Fernanda Rojas Coronel 

NOTARIA 

  

 



TIESTO 

Mercantil 

  

  

AZOGUES 

  

Número de Repertorio: 379 

Razón de inscripción Fecha de Repertorio: 05-sep-2019 
  
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): : 

1.- Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACION 
en el Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 74 en las fojas 75 a 75 del Tomo 1 celebrado entre: (RODRIGUEZ 
CASTRO MANUEL LIZARDO en calidad de CAUSANTE], [CALLE CARDENAS ZOILA MERCEDES en calidad de 
CEDENTE], [RODRIGUEZ MERA SEGUNDO RUBEN en calidad de CEDENTE], [RODRIGUEZ CALLE MARCELO 
REMIGIO en calidad de CESIONARIO], [RODRIGUEZ CALLE BLANCA MARIBEL en calidad de CEDENTE], 
[RODRIGUEZ CALLE MANUEL LEONARDO en calidad de CEDENTEJ)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos Ñ - 

RURMI CENTER CIA. 0391014140001 14 Cesion de Participacion 
LTDA. 
  

AZOGUES, miércoles 30 de octubre de 2.019 

impreso a las: 9:12:09 

Elaborado por: INES DOREIDA DELGADO ARCE 

A 
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' Abg. Freddy CárdeneS Chacha 
Registrador de la Pippiedad (E) 

     





  

  

  

  
  REDEL2019,(141 

COS SACO   

  

  

ACTO O CONTRATO: - 

  

  

   FECHA DE OTORGAMIENTO: [27-02-2012 7. 

  

    

  

        NUMERO DEPROTOCOLO: 27D 
3 te 

     

  

yo ESTEBAN PALACIOS 

_NOTARÍA NOVENA DEL CANTON 

RAZÓN MARGINAL N* 20190101 1282 

2 

90301002P01871 

  

. 

  

  

FOTORGANTES 

E RCA OR 
TIPO INTERVINIENTE. — , DOCUMENTO DE IDENTIDAD... No. .¡DENTI 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
    

0301288726     

$ 2 e e 
; E E SS e 

NOMBRES/RAZON SOCIAL CUPO INTERVINIENTE ? ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD   

  

 





   

      

RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍ : 

RESPONSABILIDAD. LIMITADA HORMI-CENTER CIA. LTDA. CELEBRADA EN FECHA VEINTE Y SIET DEL 

  

   

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, HE PROCEDIDO A MARGINAR LA RESPÉCTIVA RAZON DÉ E 
ESCRITURA QUE ANTECEDE, EN FE DE ELLO 9 ÍFIERO LA PRESENTE HOY GUATRO DE SEPTIEMB! XA 

DEL DOS MIL DIECINUEVE / De Eduardo E. Palacios Sanojr 
NOTAH1 PÚBLICO Nf JENO" 

CUENCA - ECUALOA 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIO NOVENO DE CUENCA 

De Eduardo ¿ Palacios Jecofo 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

 




